
Núm. 8.° Miércoles 9 de Enero. Año de 1878. 

A D V E H T £ H C 1 A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncio» que hayan de inserlarse en 
ios BOLETINES OFICIALES se lian de mandar al Jefe Político 
r.-snectlvo, por cuyo conduelo se pasarán á los Kditores Ji
los mencionados periódicos. 

(Rcñi orden de 6 de Kbnl de 1839.) 

S e publ i ca tudo» lus diaa , e x c e p t o los d o m i n g o » . 
P R E C I O S > E SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado i domicilio, 2 ; 50 pesetas men

suales anticipadas; fuera de clin 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
18'50 por un año—Se admiten suscricione» en Madrid, en la Adm.nisiraoion del 
B O L K T M , plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapiUl, direcUmenle por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello*.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDXTOSXAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de laa misma*; pero los de Ínteres partienUr 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de Inaerciou. 

Ministerio de la 

Circular. 

La Administración del Estado no cum
pliría con uno do sus principales deberes 
si dejara do consagrar sus cuidados^ á 
cuanto atañe á la salubridad publica. 
Considerada esta como fuente copiosa de 
riqueza, y aquella como el resorte más 
poderoso para facilitar su natural desen
volvimiento, es llegado el caso do entrar, 
bien que paulatinamente para mas segu
ro éxito, en la vía que á tan sagrados 
fiucs conduce, toda vez que los obstácu
los que lo impidieran han desaparecido 
con nuestras discordias civiles, que en 
verdad no se prestaban á estudios serios 
administrativos. 

Asegurada la paz y encontrándose 
España en una época de progreso y re
nacimiento social, el Gobierno está de
cidido á que todos los adelantamientos y 
naturalmente los de la higiene y los pre
ceptos por ella dictados so utilicen cu 
cuanto sea posibln, haciendo que ejerzan 
su valioso influjo en el bienestar do loa 
pueblos; porque de no verificarlo, sobro 
ser completamente estériles las conquis
tas obtenidas por el estudio, su abandono 
equivaldría á desconocer el tiempo en que 
se vive, y, lo que es más bochorno 
rebajar el crédito de la Nación ante los 
hombres de ciencia y de los Estados que, 
aplicando tan benéficos dogmas, se dis
t inguen porsu cultura, riqueza y poderío. 

A fin de evitar esta censura, que no po
dría contestarse, y obtener los beneficios 
apetecidos, es necesario investigar suce
sivamente las plagas que la sociedad es
pañola encubre en orden á la pública sa
lud, contando al efecto cou la ilustración 
del Real Consejo de Sanidad y con la de
cidida cooperación y celo de los Gober
nadores, Juntas de Sanidad, Alcaldes, 
Subdelegados y demás funcionarios que 
darán las pruebas más necesarias como 
señal inequívoca de inteligencia é interés 
en pro de los pueblos que administran, 
y á quienes deben prestar tan importan
tes servicios. 

Una de esas plagas es la enfermedad 
do San Lázaro ó lepra, de que tan terri
bles recuerdos conserva aun la Europa 
por las víctimas que ocasionó, y en don
de tantos tesoros y trabajo costó extin
guirla. Pero como parece que todavía 
retoña en algunas localidades de la Pe
nínsula Ibérica, pues unas veces en As
turias, otras en Castellón, y últimamente 
en el distrito de Alcira, provincia de Va
lencia, se ha descubierto la existencia de 
algunos casos que, si hoy ocultos, pue
den ir acreciendo con el comercio de las 
gentes , de aquí la necesidad de tomar dis
posiciones preventivas que eviten, no sólo 
el temido brote público ó incremento, si 
que también ocurran á la posible extin
ción del germen, prestando de esta suer
te innegables servicios generales y par
ticulares á la saciedad española. Y cuan
do todos los Gobiernos prestan su aten

ción y consagran sus esfuerzos á mejorar 
las condiciones sanitarias de los países 
que administran, atendiendo al bienestar 
físico y moral de los moradores, el do Es 
paña ha do poner también cuanto esté de 
su parte, como vieue haciéndolo en diver
sos ramos de la cosa pública, para entrar 
en ese general y laudable concierto, ele-
vando al efecto el nivel de su adminis
tración. 

La base indispensable para lograrlo, 
no ya cu cuauto á la lepra se refiero, si
no para todas las plagas sociales, es sin 
dúdala obtención deuuaestadístiealoraás 
perfecta que adquirir se pueda, porque 
con los datos por la misma suministrados 
se averiguaran la existencia del mal, el 
número, extensión, condiciones, origen, 
causas que la mantienen, y por fin, las 
disposiciones convenientes que su reme
dio exija; estadística para la cual debe 
desplegarse por todos los funcionarios y 
por los Médicos titulares el más exquisi
to celo, bien seguro de que prestan un 
servicio recompensado en los sacrificios 
que con ello han de evitar al país en 411-1 
funcionan como clases ilustradas, y en el 
galardón del bueu nombre que del mismo 
modo conquistau para la patria; califica
da do indolente en las cosas que más con
vienen á la salud, sin la cual no hay b i e n 

estar posible. S. M. el REY (Q. D. G.), en 
vista de las consideraciones expuestas, 
ha tenido á bien resolver lo siguiente: 

1.° En las provincias donde haya en
fermos de lepra y no exista hospital de 
San Lázaro ú otro destinado al t ra ta
miento de la enfermedad referida, se es -
tablecerá, cuando sea posible, uno espe
cial convenientemente organizado; y si 
no pudiera ser eso, se destinará á los le
prosos, en el provincial que al efecto re-
una mejores condiciones, un departamento 
independiente de los dedicados á las en
fermedades comunes. 

2.° Los Gobernadores, de acuerdo con 
las Diputaciones provinciales y oyendo 
á las Jun tas de Sanidad, propondrán al 
efecto indicado anteriormente los conven
tos y edificios que consideren más ade
cuados, así como los recursos para su más 
pronta realización y sostenimiento. 

3." Todos los pobres de solemnidad 
que padezcan la lepra ó mal de San Lá
zaro serán recogidos precisamente en los 
mencionados establecimientos especiales, 
ó en los departamentos de I03 hospitales 
provinciales que acaban de indicarse, de
biendo dispensar á uuos y otros la más 
puutual y esmerada asistencia para con
seguir su curación ó aliviar á lo menos 
sus padecimientos. 

4.° Los pobres acogidos en I03 hospi
tales ó departamentos de leprosos no po
drán salir de ellos para volver al comer
cio con las gentes sanas sin que preceda 
formal declaración del Facultativo que 
les haya asistido, en la cual conste que 
han recobrado por completo su salud. 

5.° Serán igualmente admitidos en 
los hospitales y departamentos de lepro
sos los que no siendo pobres de solemni
dad quieran acogerse en ellos. Estos en
fermos deberán abonar las estancias y 

podrán salir de los establecimientos cuan
do lo tengan por convenioute. 

6.* Cuidarán con graudo esmero los 
Gobernadores y Alcaldes do que los le
prosos que no sean pobres de solemnidad 
ni quieran albergarse eu los hospitales 
vivan lo más aislados que sea posible; y a 
en las afueras de las poblaciones, en cho
zas ó barracas; ya eu casas independien
tes; ya, si otra cosa no pudiera ser, en 
habitaciones apartadas de aquellas que 
ocupau las personas sanas de la familia, 
espaciosas, bien ventiladas y en el estado 
mas perfecto de aseo. 

7.° Igualmente cuidarán de que se 
les mantenga limpios, cou camas asea
das, cou la ropa interior necesaria, reno
vada á menudo, bien lavada y pasada 
por lejía; de que tengan vasijas y uten-
xilios destinados, como las ropas, á su uso 
exclusivo; y eu fin, de que uo les falte la 
ropa iutorior precisa, ni las hilas, trapos 
y vendaje que su estado reclame. 

8.° Procurarán asi mismo impedir que 
las mujeros leprosas críen hijos propios 
ni ajenos, y recomendarán á"los Faculta
tivos que cuiden mucho de no emplear 
para la vacunación vacuna de niños con
taminados de la lepra ó hijos de padres 
leprosos. 

9.° Las autoridades provinciales y 
municipales de Sanidad en las provin
cias y poblaciones donde haya loprosos 
cuidarau de inculcar el riesgo que en su 
salud corren las personas sanas cuando 
se unen en matrimonio con las contami
nadas del mal, y la gran probabilidad 
que hay de que este se propague á su 
descendencia?. 

10. A fin de apartar, hasta donde sea 
posible, las causas que, después de la he
rencia y el contagio, parecen favorecer 
más la manifestación y desenvolvimiento 
de la lepra, cuidarau también las referi
das Autoridades: «De dar corriente, cuan
to sea posible, á los ríos y arroyos cuyas 
aguas se detengan ó caminen con mucha 
lentidad; de promover la desecación de 
los pantanos, y de evitar la formación de 
charcos duraderos cuando son copiosas 
las lluvias; de desaguar por los medios 
convenientes y sanificar los terrenos hú
medos; de surtir de buena agua potable 
a las poblaciones que carezcan de ella, ó de 
hacer filtrar convenientemente la salobre 
que haya de beberse; de impedir la venta 
de carnes de cerdo lacerado ó muerto de 
cualquiera otra dolencia, así como de 
todo animal que no sea sacrificado en el 
Matadero, entrando en él en buen esta
do de salud; de impedir también la venta 
de pescados, salados ó no, que se hallen 
corrompidos ó puedan por otro cualquier 
concepto ser dañosos á la salud; de pro
curar que los mercados de las poblacio
nes en que las clases pobres se alimentan 
casi exclusivamente de pescados estén 
abastecidas de carnes frescas y saluda
bles, de legumbres, raíces alimenticias, 
hortalizas y frutas; de fomentar la bene
ficencia domiciliaria para que ni falte á 
los menesterosos el preciso alimento, ni 
carezcan de las ropas necesarias; de que 
las casas, cu fin, se coustruyan con bue

nas condiciones de salubridad, se conser
ven limpias y bien ventiladas, y no se 
acumule en ellas mayor número de per
sonas y de animales domésticos del que 
deban contener.» 

11. Para el más fácil cumplimiento 
do las anteriores disposiciones, I03 F a 
cultativos de la ciencia de curar darán 
conocimiento á la Autoridad local y al 
Subdelegado de Sanidad correspondientes 
de cuautos enfermos do lepra 0 de otra 
cualquiera enfermedad parecida reclama
ren su asistencia. 

12. Con el fin de obtener una es ta
dística tau exacta como sea posible de 
los leprosos que haya en todas las pro
vincias de España, harán los Gobernado
res que I03 Alcaldes les remitan una r e 
lación de los que residan en sus respec
tivas demarcaciones, eu la cual se reúnan 
los siguientes datos: «El nombre de ca 
da enfermo, su edad, el puoblo en que 
reside ó ha residido, si so hallara á la sa
zón en su hospital; el oficio ú ocupación 
que tenía antes de manifestarse la lepra; 
su estado; en caso de ser casado, si tiene 
hijos, y si estos se hallan tocados de la 
misma enfermedad; en ese mismo caso, 
si la cónyuge padece también la lepra, y 
quién do los dos la tuvo primero; cuánto 
tiempo hace que está padeciendo la e n 
fermedad; qué edad tenía cuando empe
zó á padecer; si la padecieron sus a scen
dientes, y en la afirmativa, quiénes; si 
han padecido ó la están padecieudo sus 
hermanos; á qué causas se atribuye la 
enfermedad; qué condiciones ofrecen la 
habitación del leproso, sus alimentos y 
bebidas, sus vestidos y sus medios de 
limpieza; qué síntomas característicos y 
notables presenta el mal; en fin, un bre
ve resumen del tratamiento empleado y 
sus efectos.» Luego que los Gobernado
res recojan estos datos, los remitirán al 
Ministerio de la Gobernocion, ordenados 
por partidos judiciales. 

13. Tanto los Subdelegados, Médicos 
de Sanidad, como los Facultativos t i tu la
res, prestarán á las Autoridades la coo
peración más eficaz para llevar á cabal 
cumplimiento las anteriores disposicio
nes. 

De Real orden lo comunico á V. S., e s 
perando que asi en las medidas indicadas 
como en" los datos señalados, sabrá V. S. 
distinguirse por la prontitud en disponer 
aquellas y en facilitar la importante es ta -
díctica que se le reclama. Dios guarde á 
V. S. muchos año3. Madrid 7 de Enero 
de 1878. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de 
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D. Luciano Marin y Buondía, Goberna
dor interino de la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Escolástico Gar 
cía y Viaua, vecino de esta Corte, ha 



Miércoles 9 de Enero de 18/8. 

presentado en este Gobierno de provincia 
el dia 12 de Diciembre último una soli
citud pidiendo la propiedad de 12 per-
trnencias de una mina de plata y otros 
metales como aumento de la mina La 
Perla, sita en el punto llamado la Arga-
chuela, término municipal de Pradeña 
del Rincón, distrito municipal de idem. 

E l terrenp registrado linda al Salien
te con el camino $e Pradeña á Moutejo y 
Prado-trabaios: por Poniente con el rio ó 
arroyo de Monteo; por Mediodía con 
pertenencias de la mina La Perla, y por 
l íorte con la pared divisoria de los térmi
nos de Pradeña y Montejo. 

Designa las 12 pertenencias que so
licita en esta forma: sitio llamado la Ar-
gachucla, punto de partida la estaca ó 
mojón Sudoeste, ó sea el ángulo entre 
Mediodía y Poniente de la mina La Perla; 
desde este puuto se medirán en direc
ción del Norte y penetrando en el térmi
no de Montejo de la Sierra 400 metros, 
primera estaca; desde este se medirán en 
dirección del Poniente 200 metros, se
gunda estaca; desde esta se medirán en 
dirección Mediodía 600 metros, tercera 
estaca; desde esta se medirán en direc 
cion del Saliente 200 metros, cuarta es
taca ; desde esta se medirán en direc
ción del Norte y punto de partida 200 
metros, quinta estaca: quedando así cer
rado el rectángulo de las 12 pertenencias 
que se solicitan como aumento á la mi 
na La Perla. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic-
tosen el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Pradeña 
del Rincón, en cumplimiento de lo dis-

Suesto en el art . 23 de la ley de Minas 
e 6 de Julio do 1859, con el fin de que 

los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 dias. 

Madrid 4 de Enero de 1878.»= Luciano 
Mariu. 

con lo propuesto por la Dirección gene
ral de Contribuciones, y mientras no se 
aprueba el proyecto de instruccionde pro
cedimientos de apremio de 4 de Agosto 
último, se ha servido resolver: 1.° Que 
cuando todos los individuos de un Ayun
tamiento sean responsables i/i solidum 
con sus bienes particulares de débitos , 
á favor de la Hacienda, no obstante lo 
dispuesto en el art. 6." do la ley de 11 
de Julio último, continuarán los Jueces 
municipales autorizando, con arreglo á 
la ley de 19 de Julio e instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, reformada, eu 25 de 
Agosto de 1871, la entrada en el domici
lio de los deudores, el embargo y venta 
de sus bienes muebles, semovientes é in
muebles, y las demás funciones que les 
encomienda la referida instrucción, cum
pliéndose ensU caso lo dispuesto en los a r 
tículos 24, 25 y 26 de la misma: 2.° Que 
cuando el Alcalde sea el responsable, 
ó la responsabilidad sea divisible ó in
dividual, el procedimiento con respecto 
al Alcalde lo dirigirá el Concejal que le
galmente deba sustituirle, formándose al 
efecto expediente separado, sin perjuicio 
de continuar dicho Alcalde el procedi
miento contra los demás deudores res-

f>onsables; y en el caso de negarse todos 
os individuos de un Ayuntamiento á 

ojercer la sustitución expresada, se dará 
cuenta á la Dirección respectiva á los 
efectos que correspondan, y se encarga
rán también al Juez municipal las funcio
nes que competen al Alcalde; y 3.° Que 
de esta resolución se dé traslado á la 

reccion general de Contribuciones pa
ra su debida inteligencia y aplicación 
en los casos en que haya lugar. De Real 
o r d e n lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.—Lo que do 
la propia Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. m para 
iguales finos.» 

Circular 

Habiendo suscitado algunas dudas la 
inteligencia del art . 6.° de la vigente ley 
do Presupuestos, «que determina que en 
»los procedimientos para la cobranza ¿0 
«débitos á favor de la Hacienda que son 
»puramente administrativos, con suje
c i ó n á la legislación vigente, ejercerán 
»los Alcaldes las funciones que hoy ejer
c e n los Jueces municipales,» por la Di
rección general de Contribuciones se ha 
circulado la Real orden de 7 de Diciem
bre último que á continuación se inserta; 
y con el fin de que llegue á conocimien
to de los Sres. Alcaldes y Jueces muni
cipales, he acordado se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia por 
tres dias consecutivos para evitar los en
torpecimientos que pudieran surgir en 
los procedimientos que debau iustruir los 
Comisionados nombrados por esta Dipu
tación para el cobro de atrasos que á la 
misma adeudan los respectivos Ayunta
mientos. 

Madrid 7 de Enero de 1878.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera. 

«Excroo Sr.: El Sr. Ministro de Ha
cienda comuuica con fecha de hoy al 
Director general de Impuestos la Real 
orden siguiente.—Excroo. Sr.: He dado 
cuenta al Rey (Q. D. G.) del expediente 
instruido á consecuencia de una propues
t a del Jefe económico de Zamora, con
sultando á quién corresponde autorizar 
las entradas en domicilio y embargo y 
venta de bienes en el caso de que los pro
cedimientos se dirijan contra los Ayun
tamientos, responsables in solidum con 
sus bienes particulares, dado el contesto 
del art . 6.° de la vigente ley de Presu
puestos, que previene que eu los procedi
mientos puramente administrativos ejer
cerán los Alcaldes las funciones que á su 
publicación ejercían los Jueces munici
pales. En su vista, 8. M., conformándose 

Pliego de condiciones <>•<.!" las que la, Kxcma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pú
blica la adquisición de 1.600 metros de paña mel
lón y 3.3G4 id. de inglesina para forros, con des
tino á trajes de los acogido» en el Hospicio. 

1.* El proveedor ha do eutregar eu ol 
Hospicio eu ol término de 30 dias, ó antes si 
le conviniese, desdo dos dias después dol en 
que se lo comuuique la Aprobación del Tema 
te, 1.«00 metros de paño inciten y 3.364 de 
inglesiua, siendo do su cuonta la conducción 
y entrega de dichos géneros cu el Kstablcci 
niiouto; todo cou arreglo á las muestras que 
existen eu el expodionto y que so hallan do 
manifiesto eu la Sección de Beneficencia. 

2.* El paño meltou ha do teucr un metro 
-'."> centímetros de aucho, y la iuglesina de 
(iO centímetros de ancha. 

3 / So admiten proposiciones para el to 
tal, ó por separado para los géuoros expresa
dos, y si el contratista no los euiregase en el 
tiempo señalado, so dará por rescindido el 
contrato y i>erderá la fiauza. quedaudo á bc-
uofieio de la Diputación. 

•1.* Se admitirá la proposición más ven
tajosa, dentro del tipo de 7 pesetas 50 cénti
mos el metro do paño meltou y una peseta 
el de inglesiua; y su importe se satisfará en 
sois plazos por la Depositaría de fondos pro
vinciales, por iguales partos, coñudos desde 
el mes siguiente al de la entrega, la cual so 
hará con la iuterveucion de los Sres. Visita
dores del Establecimiento. 

5.* Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los llenadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

¡'rimero. Los pliegos en que so hagan las 
proposiciones se ontregaráu al Sr. Presideute, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Sojitnd't. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento (pie acredite haber con
signado eu la Caja general de Depósitos la 
cantidad de l.r,3'í peseras páralos dos ar
tículos, 1-200 pesetas para el paño ruelton y 
336 id. para la inglesiua. 

Tercera El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués de exigir que el portador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cunrtsr L'ua voz eut regados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinto. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alia voz; y ol que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta desubasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 

remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición mas venta
josa, siempre que esta se hallo exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus au¿ores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio-
ual, so conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los Imita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, servirá como definitiva y 
tiene por ohjcuj responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento dol pliego de 
condiciones. 

'.' No se admitirán las proposiciones que 
presenteu menores do edad no habilitados 
competentemente, ni las do los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto ol caso de que varíe el precio en 
alza ó baja por efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores a su celebración, emanadas dol 
Gobierno, de la Provincia ó del Municipio: no 
quedaudo con derecho el contratista á reclamar 
aumento de precio ni de indemnización por 
ninguu géuero do consideraciones ó eventua
lidades de cualquiera razonó uaturale/.a, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación al
guna por más via que la contenciosa. 

9.* Dentro do los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista ol 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones (pie debe llenar para el otorga
miento do la escritura, ó impidiese quo esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
dol mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Vrimuro. Que se celqbre una nueva su

basta cou iguales coudicioues que la ante
rior, pagando el primer rematante la dife
rencia entre los dos remates. 

Segundó, Quo satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiero recibido la Provin
cia por la demora dol servicio. 

A fin do cubrir la responsabilidad en que 
pueda iucurrir el rematante, so lo retendrá 
siempre la suma depositada provisioualmen 
te para tomar parto en la subasta, y se lo 
podran embargar además bioues suficientes 
cou objoto de hacer efectivo ol importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio do los 
perjuicios de quo debe responder ol primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, so instruirá el oportuno expediente 
^uluruativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar al contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento do 
sus obligaciones. 

Segundo. De los domas bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 19 
del corriente, á las dos de la tarde, auto el 
Sr. Presidente ó persona eu quien se sirva 
delegar, eu el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, nüm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán do cuanta del contratista. 

Madrid 4 de Enero de 1878. 

Modelo de proposición. 

D. N . N-, que habita en calle de , 
número enterado dol anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid la adquisición de 
1.600 metros de paño melton y 3.3«4 id. de 
iuglesina para forros, todo con destino á tra
jes para los acogidos dol Hospicio, so com -
promote ásumiuistrar dichos géneros (ó el que 
sea), con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, al precio de (aquí la can
tidad escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo). 

(Fecha y firma del propouentc.) 

Tribunal de oposiciones 

d la pensión de Música creada por la 
Excma. Diputación provincial 

de Madrid 
Terminados los ejercicios de oposición 

á la pensión mencionada, este Tribunal 
ha dispuesto, en cumplimiento del artículo 

12 del Programa-reglamento aprobado 
por la Excma. Diputación provincial, que 
los trabajos ejecutados por el único opo
sitor, D. Mariano Blazquez de Villacampa, 
se hallen expuestos desde el 9 del corrien
te y durante tres dias en uno de los sa
lones de la Casa-Palacio de la misma 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 8 de Enero de 1878. = E 1 Pre
sidente, Florencio Gómez Pa r r eño .=E l 
Secretario, Ildefonso Jimeno. 

ación económica. 
E l Excmo. Sr. Director general de 

Contribuciones me dice con fecha 21 de 
Diciembre último lo que sigue: 

«Envis ta del expediente instruido en 
esta Dirección general con motivo de ha
ber consultado la Administración econó
mica de la Coruña si podían admitirse á 
los Ayuntamientos encabezados por la 
coutrfbucion industrial valores de la pri
mera décima de los títulos del Empréstito 
en la parte que corresponda, y por consi
guiente si dichos Muuicipos pueden reci
birlos de los contribuyentes industriales 
que, habiendo satisfecho á metálico la to
talidad del cuarto trimestre de 1875-76, 
no han usado aún de la facultad que les 
compete de abonar en los referidos valo
res, el décimo de la cuota anual consig
nada en el recibo del citado trimestre, 
con arreglo á lo prescrito en la Real or
den de 21 de Abril y circular de 29 del 
mismo mes de 1876; este Centro directi
vo, de conformidad con la Intervención 
general de la Administración del Estado 
y con asentimiento del Banco de España 
como Recaudador general de contribu
ciones, ha acordado las disposiciones s i
guientes: 

1 / Los contribuyentes por industrial 
de los pueblos encabezados para el pago 
de este impuesto que hubieran satisfecho 
en metálico la totalidad del cuarto t r i 
mestre de 1875-76, y que no hayan usado 
aún de la facultad de abonar en valores 
de la primera décima de las láminas del 
Empréstito nacional el 10 por 100 de la 
cuota de dicho año, cuyo importe se de 
talla al respaldo del recibo del referido 
trimestre, tienen derecho á satisfacer en 
dichos valores, como metálico, en cual
quiera de los trimestres que venzan, la 
parte correspondiente pagadora en esa 
especie, y ios Ayuntamientos deberán 
recibirla. 

2.* La Recaudación al recoger de los 
Municipiosel importe de cada trimestre, y 
las Administracioneseconómicas al hacer
se cargo del mismo, admitirán los expresa
dos valores, siempre que su recepción se 
justifique en la forma que se determina. 

3 / Las Administraciones encargarán 
á los delegados del Banco que formen la 
relación que expresa la regla 14 de la 
circular de 29 de Abril de 1876 por lo 
que respecta á I03 pueblos encabezados y 
contribuyentes por industrial que resul
ten sin haber entregado aún los valores 
del Empréstito que tienen derecho á en 
tregar en pago de contribuciones, y pa
sarán dicha relación á los Alcaldes de las 
localidades respectivas á los efectos de 
la disposición 1.* 

4 . a Los Ayuntamientos dispondrán 
que el encargado de la cobranza de la 
contribución industrial, al recibir valores 
del Empréstito con sujeción á la relación 
expresada, haga las anotaciones y cum
pla lo demás que prescriben las reglas 
12 y 13 de la citada circular de 29 de 
Abril. 

5 . ' Al hacerse cargo los agentes de la 
Delegación del importe de cada trimes
tre, o al entregarlo directamente en la 
Administración, se recibirá como metá
lico á los Ayuntamientos encabezados los 
valores que hayan recibido de los contri
buyentes, debiendo acompañar al efecto 
factura detallada de los que hayan hecho 
efectivo parte de sus cuotas en dicha es
pecie, consignando en una casilla la can
tidad admisible según los datos de que 
t ra ta la disposición 3.*, y en otra ca* 
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silla el sobrante cedido por los contribu
yentes. 

En los recibos que facilite la Delega
ción y en las cartas de pago qne expidan 
las Administraciones se cor-ignara, bajo 
la Uavejde metálico, elimpoite de la pri
mera casilla con el epígrafe de En valo
res del Empréstito, y después del total 
del recibo se expresará el importe de la 
segunda casilla con el epígrafe de Valo
res del Empréstito cedidos por los con
tribuyentes. 

6.* Las Administraciones, después de 

cerciorarse de que están conformes 
los valores con el contenido de la rela
ción, y de cotejar si el importe admitido 
á cada contribuyente es el que arroje l a 
relación que aquellos tienen reservado, 
según la rogla 15 de la referida circular, 
harán las anotaciones que determina la 
misma reffla. 

Y 7 / Los Ayuntamientos correspon
dientes serán responsables en primer tér
mino para con la Hacienda de cualquier 
diferencia que se advierta entre l o 8 valo
res admisibles á cada contribuyente, y 

los que puedan admitir de más 6 sin de
recho. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial á fin do que llegue á conocimien
to de los Ayuntamientos y contribuyen
tes interesados. 

Madrid 5 de Ruero de 1878.=E1 Jefe 
económico, Antonio Laá. 

Resultando vacante por defunción del 
que lo desempeñaba el estanco primero 

de la villa de Chinchón, en esta provincia, 
y debiendo proveerse en persona que r e -
una las circunstancias y requisitos p re 
venidos eu el Real decreto de 24 de S e 
tiembre de 1875 y demás disposiciones 
vigentes, se anuncia al público á fin de 
que las personas que reúnan dichas con
diciones puedan dirigir las solicitudes, 
debidamente documentadas, -i esta Admi
nistración económica en el término de 
ocho dias. 

Madrid 7 de Enero de 1878 .=El Jefe 
conómico, Antonio Laá. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RLLACUON de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 17 del mes de ffnero ¿t 1878 me se vublic* **u «~;aa;* * • i ,« 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1 . ' del Real decreto de 20 de Jnli, de 1 8 7 7 • M i l % ¿ l „ ¿ ? ? X 1 % I V ¥ * ° 1 0 , d i a s 

puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible ' í o s baldes Ajar esta relación á las 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA Fl Ni A. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

D. Gregorio Salcedo Rústica. Clero. 

« 
ti 

Beneficencia. 

50 
212Ti0 

2*75 
8-75 

1.204 

M 

•i • 
M 

Clero. 

« 
ti 

Beneficencia. 

50 
212Ti0 

2*75 
8-75 

1.204 

Rosario Diaz 
Madrid ! 

•i • 
M 

Clero. 

« 
ti 

Beneficencia. 

50 
212Ti0 

2*75 
8-75 

1.204 

Clero. 

« 
ti 

Beneficencia. 

50 
212Ti0 

2*75 
8-75 

1.204 

Madrid 7 de Enero de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

D. Pedro Berrendcro, Alcalde constitucional 
de El Mular. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en publica subasta de los hienes inmuebles 
(jue fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de L836 a 
1877 v de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según así lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 2S de 
Agosto de 1876, y ouya primera subasta ten
drá lugar el dia 20 del mes de Enero del año 
próximo de IS7S, á la hora de las diez de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere Heladores en la 
subasta, y les luesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que se designará, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el art. 17 
de la circular que publicó la Administración 
económica en el B O L E T I S OFICIAL de 14 dol 
mismo mes y año, y que reproduce en dicho 
periódico al anunciar la cobranza de cada 
trimestre: debiendo tener entendido los lici-
tadores que, y además de los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subastase 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 13 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1S69, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí-auido imponible con que figuran en el ami-

aramicnto y en la torma qne á continua-
c<m. se expresa: 

Número 9 de orden. Juan Aguado.—Una 
casa en este pueblo y su calle del Embudo: 
linda al Norte con la de Leandro Pascual, y 
ha sido capitalizada en 500 pesetas 

Núm. 23. José Cruzado.—Una casa calle 
del Pósito: linda con la de Ambrosio Ramal ;• 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 32. Cándido Diaz. — Una casa 
calle del Embudo: linda con la de Juan Agua
do; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 4b. Simona Felipe.— Una casa calle 
del Pósito: linda otra de Ambrosio Ramal; 
capitalizada en 500 pesetas. * 

Núm. 60. Víctor Fernandez. — Una casa 
calle del Embudo: linda otra de Víctor Ruiz; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 63. Ildefonsa González. - Una tier
ra en este término y pago de Valdegotoso, de 
dos fanegas, igual á una hectárea, 28 áreas 
t>8 centiarcas: linda al Mediodía con Manuel 
de la Morena; capitalizada en 133 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 87. Francisca García. — Una casa 
calle del Paraíso: linda la de Antonio Nieto; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 93. Eugenio Gonzalo.—Unaticrra 
en Peñagorda, no consta su cabida: linda Me
diodía y Saliente con Mariano Mingo; capi
talizada en 2(>0 pesetas. 

Núm. 106. Eusebia Iglesias. — Una casa 
calle de Rio Molino baja: linda con herede
ros de Miguel Moreno; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 122. Domingo de Yuste.—Una casa 
calle de la Fuente: linda otra de Bartolomé 
Daganzo; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 131. Tomasa López. — Una casa 
calle de San Roque: linda con la viuda de 
Felipe Ruiz; capitalizada en 500 pesetas. 

Num. 1/.7. G r e g o r i o L ó p e z . — Una casa 
callejón del Cerrillo: linda con la de José 
Buje-i i. capitalizada en 333 pesetas 50 cénti
mos. 

Núm. 159. Gregoria Martin. — Una casa 
calle de la Lobera: linda con la de Teresa 
París; capitalizada en 500 pesetas. 

Num. 170. Dionisio de la Morena.— Un 
majuelo en Segoviela, con 800 cepas: linda 
Mediodía con Mariano González; capitalizada 
en 533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 172. Pedro de Mingo.— Una casa 
calle Real: linda con la de Pablo de la Fuen
te; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 173. Felipe Martin.—Unacasa calle 
Real; linda con la de Pío Guzman; capitali
zada en 500 pesetas. 

Núm. 1S5. Crisanta Martin. — Una casa 
calle del Embudo: linda otra de Toribio 
Martin; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. Ib6. Manuel Morena Sebastian.— 
Unaticrra en Valdegotoso, de cinco fanegas, ó 
sean tres hectáreas 2 1 áreas 70 centiareas: 
linda Poniente con Mariano de Mingo; capita
lizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Otra id. en los Arrales, de tres fanegas, 
ó sean una hectárea, 93 áreas dos centiareas 
de tercera: linda Poniente el arroyo; capita
lizada en 2 0 0 pesetas. 

Núm. 189. Manuel Mingo Yuste. — Una 
casa calle del Embudo: linda otra de Antonia 
Frutos; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. lyS. Jerónimo déla Morena.—Una 
casa en el Juego de pelota: linda otra de 
O. José María Junco; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 205. Herederos de Eleuterio Mo
reno. —Tierra en Valdegotoso de cuatro fa
negas, ó sea dos hectáreas, 57 áreas 36 cen
tiareas de segunda: linda Poniente con el Pra
do*, capitalizada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Ñúm. 223. Ruperto Muñoz.—Una casa en 
la Carretera: linda con la de Luis Pajares; 
capitalizada en 500 pesetas 

Núm. 224. Antonio Mingo.—Una casa ca
lle de la Carnicería: linda otra de Fernando 
Moreno; capitalizada en 5 0 0 pesetas. 

Núm. 245 María Martin. — Una casa ca
lle del Remolino: linda otra de D. Eustaquio 
Bartolomé; capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 249. Florentino Nieto.-Un solar 

en la plazuela de Palacio: linda con casa de 
Dcogracias; capitalizado en 250 pesetas. 

Num. 254. Manuel Nieto.—Una casa ca
lle de la Amargura: linda con la de Juan 
Cerezo; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 278. Saturnino Pascual.—Una ca
sa travesía de la Amargura: linda otra de 
Dámasa Pascual; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 294 Dcogracias Pascual. — Una 
tierra al camino de los Coches, de dos fane
gas, ó sea una hectárea, 28 áreas 68 centi
areas de segunda: linda con Alfonso Martin; 
capitalizada en 266 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 302. Eugenio Ruiz.—Tierra en 
Valdecaleras, de siete fanegas, ó sea cuatro 
hectáreas. 50 áreas 38 centiareas: linda 
Norte Brígida Mingo; capitalizada en 933 
pesetas «33 céntimos. 

Núm. 340. Policarpo del Valle. —Casa 
calle de la Amargura: linda S. con era de 
l.//<iuiel González; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 345. Francisca Valle. —Viña en De
hesa Baja, de una fanega nueve celemines, ó 
sea SO áreas 52 centiareas: linda con Juan 
Pascual: capitalizada en 678 pesetas. 

N ' u ü i . BEí. Trifon Alonso.—Una viña en 
Montesinas: linda Mediodía con Pedro Orte
ga; capitalizada en 222 pesetas. 

Núm. 353. Juan Ariza.—Una viña en la 
Arabladcra, de cuatro celemines, ó sea 21 
áreas 32 centiareas: linda con Juan de la 
Fuente; capitalizada en 133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 355. Ignacio Asenjo.—Una viña en 
la Tabla, de tres fanegas, ó sea una hectárea, 
93 áreas dos centiareas de segunda: linda 
Norte con Esteban Ortega; capitalizada en 
733 pesetas 33 céntimos. 

Num. 361. Fructuoso Illanco.—Majuelo 
en las Cañas: linda Mediodía con Cipriano 
R u b i o ; capitalizado en 666 pesetas 6v cén
timos 

Num. 305. María Cruz de Diego.—Viña 
en la Fuente Fanfarrona, de siete fanegas, ó 
sea cuatro hectáreas, 50 áreas 3S centiarcas: 
linda Norte con Mariano Martin; capitalizada 
en 1.044 pesetas. 

Núm 371. Juan de la Fuente Benito.— 
Viña al arroyo de Valdearenas, de dos cele
mines, ó sean 10 áreas 66 centiareas de pri
mera: linda con el Arroyo; capitalizada en 
66 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 375. Francisco de la Fuente. —Vi
ña al Remolino, de siete celemines, ó sea 37 
áreas 31 centiareas: linda S., la vereda; ca
pitalizada en 222 pesetas. 

Núm. 454. Pedro Pclayo (herederos).— 
Una bodega en la Cuesta: linda Mediodía 
con Mariano Benito; capitalizada en 250 pe
setas. 

Núm. 495. Cosme Vázquez. —Una casa 
en este pueblo, que linda con la de Mariano 
de la Puente; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 437. Isidoro Martin.—Una viña en 
Suertes Nuevas: linda S. con Canuto Herre
ro; capitalizada en 888 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 264. Alejandra Ortega.—Una casa 

calle Real: linda otra de Félix de la Morena; 
capitalizada en 1.000 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art K5, se hace saber también á los 
deudores que antes de verificarse la subasta 
pueden librar sus bienes pagando principal, 
intereses, dietas y demás gastos del procedi
miento; pero después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

El Molar á 30 de Diciembre de 1877.— 
El Alcalde, Pedro Berrendcro.—Por su man
dado, el Comisionado, Francisco Ramírez. 

U. Félix Lorcnte, Alcalde constitucional 
de Villanueva de la Cañada. 

llago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1876 á 
1S77 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de IS76, v cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 24 del mes de Enero del 
año de 187S, á la hora de las doce del dia, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lieitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el B O L E T Í N 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que a con
tinuación se expresa: 
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Número 7 de orden. Doña Antonia Cal- | 
vo (herederos).—Una viña en el camino de 
la Charca, de seis celemines de cabida, de 
tercera clase: linda Mediodía dicho camino; 
S. Don Eusebio Sánchez de Roias; Ponien
te Herederos de li -^ustiano González, y 
Norte Gregorio García; capitalizada en 270 
pesetas 66 céntimos. • 

ídem. La misma.—Una tierra en !a Mojo
nera, su cabida una fanega de tercera clase: 
linda Mediodía y Poniente D. José de la 
Torre; Norte Manuel Brúñete, y S. Luciano 
Serrano; capitalizada en 625 pesetas. 

ídem. La misma.—Una tierra en el cerro 
del Lobo, de caber una fanega y seis celemi
nes de tercera clase: linda Mediodía Fernan
do López; Poniente y Norte Herederos de 
Deogracias González, y S. Luciano Serrano; 
capitalizada en 937 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 126. Capellanía de Francisco Mar
tin Ayuelo.—Una tierra al camino de Mósto-
les, su cabida una fanega de tercera: linda 
al S. y Mediodía Luciano Serrano; Poniente 
camino de Móstoles, y Norte D. José de la 
Torre; capitalizada en 625 pesetas 

Núm. 13S. D. Hermenegildo Pardo.— 
Una tierra en la Candalosa, de una fanega 
de segunda: linda Mediodía el arroyo; Po
niente Manuel Brúñete; Norte Agustín Pa-
tier, y S. Don Cirilo Bahía; capitalizada en 
791 pesetas 66 céntimos. 

Num. 139. D.GregorioPotenciano.—Una 
tierra en la Candalosa, su cabida de una fane
ga de tercera: lindaS. la Dehesado Brúñete; 
Mediodía D. Cirilo Bahía; Poniente Agustín 
Patier, y Norte Eugenio González; capitaliza
da en 625 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el B O 
LETÍN OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
artículo 61 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que nge 
además sobre la materia. 

Villanueva de la Cañada á 31 de Diciem
bre de IS77. —El Alcalde, Félix Lorentc — 
Por su mandado, el Comisionado, Pedro 
Aticnza. 

pesetas y 47 ol último, estando señalado 
para el día 18 del actual, dando princi
pio á las doce de su mañana en la sala 
consistorial de esta villa, en cuyo acto 
y en la Secretaría del Ayuntamiento es
tarán de manifiesto las condiciones bajo 
de las cuales se han de celebrar. 

Sau Martin de Valdeiglesias 5 (íe E n e 
ro de 1878 .=Juan P . García López. 

Providencias 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Madrid. 

D. Julio González de Segovia, Tenien
te graduado, Alférez del batallón ca
zadores de Ciudad-Rodrigo, núm. 7. 

Hallándome instruyendo sumaria por 
el delito de deserción al soldado Juan 
Manuel Navarro Parra, de la primera 
compañía de este batallón; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presen 
te cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalando 
el cuartel del Rosario de esta plaza, don
de deberá presentarse deutro del térmi
no de 30 dias, á contar desde la fecha 
del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señala
do, se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía. 

Madrid 31 de Diciembre de 1877 .= 
Julio González de Segovia. 

Ayuntamientos. 

• • Z G A . . 0 S 0£ P R I M E R A I N S T A N C I A 

Con 
Excmo 

C e n i c i e n t o » . 
la competente autorización del 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, se subastan los pastos anuos del 
monte Albercas y Alborquillas de estos 
Propios, bajo el nuevo tipo de 200 pesetas, 
para su disfrute con 300 cabezas de g a 
nado lanar. 

Y para su subasta se ha señalado el 
dia 20 del presente mes de Enero, á las 
doce del dia, en el local señalado para 
sesiones del Ayuntamiento, bajo las con
diciones facultativas formadas por el Dis
trito forestal, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal y estarán en el 
acto de la subasta. 

Cenicientos 4 de Enero de 1878.=E1 
Alcalde, Fraucisco Diaz Corralejo. 

Guadarrama. 

El Ayuntamiento de esta villa, pre
via autorización, saca á pública subasta 
los pastos anuos del Prado Grande de Na-
valafueute, de estos Propios, bajo el tipo 
de 434 pesetas en que han sido retasados 
por los empleados del ramo; y para su 
remate han señalado el dia 20 del cor
riente, y hora de once á doce de su ma
ñana, eu la sala consistorial, bajo las con
diciones que expresa el pliego que se ha 
llará de manifiesto en el acto de la su
basta y hasta tanto en la Secretaría de 
la Municipalidad. 

Guadarrama 5 de Enero de 1878 .= 
El Alcalde, Juan López Tofiño. 

S a n M a r t i n de V a l d e i g l e s i a s . 
En virtud de autorización del Exce-

' lentísimo Sr.Gobernador de esta provin
cia, se sacan nuevamente á la subasta los 
pastos de Navahoncil y sus agregados y 
los de Cerro Gil v Audrinoso, de esta ju 
risdicción, bajo el tipo el primero de 1.200 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrrasco v Calveute, Juez 
de primera iustancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Casiauo Cebrian Gar
cía, natural de Villarrubia de Santiago, 
provincia de Toledo, hijo de Alejo y de 
María Victoria, difuntos, casado con Ma
ría Rozas, de oficio carretero, de 52 años 
de edad, que habitó on la calle de Santa 
Ana,núm.6duplicado,cuarto tercero nú
mero 8, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que dentro del término de 
15 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito que refrenda á 
responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en causa criminal que se 
le sigue por falsificación,* bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, declarándole re
belde y contumaz. 

Y por tanto en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y 
requiero átodaslas Autoridades, así civi
les como militares y del poder judicial, se 
proceda á la busca v captura del referido 
Casiano Cebrian García, poniéndole á 
disposición de este Juzgado en la cárcel 
dev i l la ,áquiensedéen todo caso el opor
tuno aviso á los fines consiguientes. 

Dado en Madrid á 24 de Diciembre 
de 1877. = Sebastian Carrasco. = Por 
mandado de su señoría, José Escribano. 

Centro. 
En virtud de auto del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendado por mí el infras
crito Escriba uo, se hace saber que han 
sido declarados firmes los acuerdos to
mados en la jun ta general de acreedores 
del concurso de los Sres. Rossi, Gosse y 
Compañía, que terminó en 27 de Setiem
bre último, sobre reconocimiento de cré
ditos y exclusión de los que se compren
den en los edictos publicados en la Ga
ceta, Diario de Acisos y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia del 27 de Octubre an
terior, excepto los que han sido impug
nados y se expresan á continuación: 

Sres. Lucas y Betke, de Londres. 
Sres. Salva Tio y Compañía, de To-

losa. 
Sres. Torre y Baraudalla. 
Sres. Iruegas é Ibarra. 
Sres. Iruegas y Sobrevilla. 
Sres. Vaudenyvcr, Hermanos y Com

pañía, de París. 
Sres. Rilliet y Compañía, de París. 
D. Juan Viale, de Cartagena. 
Sres. Bolougaro y Simoueta, de Ams-

terdam. 
Sres. Botereau y Compañía, de idem. 
D. Francisco Nicolás Pezzana, de 

Venecia. 
Doña María Simona Navarro, viuda 

de Gosse. 
Sres. Lesscr y Compañía, do París. 
Sres. Tabauera y Sobrino, de la 

Coruña. 
D. Manuel Francisco Aguirre é Hijos. 
D. Pablo Greppi y Compañía. 
D. Bernardino y D. Nicolás Terry, 

sucesores de D. Domiugo Terry y Com
pañía, crédito á favor del Banco de Es
paña. 

Madrid 31 de Diciembre de 1877.= 
Donato Toledo. 177 

CongreNO. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se llama á los que 
se crean con derecho á heredar á D. Lú
eas Alvarez Cañón, hijo do D. Domingo y 
Doña Juana, natural de Acevedo, de 41 
años de edad, empleado, casado con Do
ña Josefa Villa é Ibañez, que falleció 
abiutestato en esta villa el dia 24 de 
Enero de 1876, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente en los periódicos oficiales, 
comparezcan por sí ó por medio de legí
timo apoderado en este Juzgado; aper
cibidos de que á no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 do Diciembre de 1877.= 
V.° B . "=Ruizde Lope .=E l Escribano, 
Eduardo G. Fernandez. 

Dirección general ha señalado el dia 27 
del próximo mes de Febrero, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción y 
montaje de los tramos de hierro para el 
puente sobro el rio Francolí, carretera de 
Alcolea del Pinar á Tarragona, provin
cia de Tarragona, cuyo presupuesto es de 
282.805 pesetas 03 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Tarragona ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el prosupuesto, con
diciones y planos corres; ondientes, el 
Arancel de los derechos que han de co
brarse en el pontazgo, y otro anuncio de 
la misma subasta, eu el cual aparece 
además el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenteu, la 
cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte 
en la subasta, y el procedimiento que se 
adoptaría en el caso que pudiera ocurrir 
de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales y fuese necesario por tanto cele
brar una segunda licitación abierta entre-
sus A u t o r e s * 

Madrid 3 de Enero de 1878.=El Di
rector general, E . Garrido. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, dictada en la cau
sa que se sigue en dicho Juzgado y E s 
cribanía del que refrenda con motivo de 
la muerte de Gregoria Olmos, se cita y 
llama á Don Antonio López García, para 
que dentro del término de seis dias com
parezca eu dicho Juzgado y Escribanía á 
prestar declaración; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 28 de Diciembre d e ' 1 8 7 7 . = 
V.° B.°=E1 Escribano, José Escribano. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

Congreso. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nicolás Santa Olalla y Rojas, Juez muni
cipal deldistrito del Congreso, dictada on 
juicio de faltas incoado en el mismo, se 
cita y llama á un soldado de infantería 
que el dia 12 del actual, á las cuatro 
y media de la tarde, fué atropellado por 
un carruaje particular en la Carrera de 
San Jerónimo, y cuyo soldado desapareció 
entre la gente que se reuuió, sin que has
t a la fecha se haya podido averiguar 
quién sea, á fin de que deutro del término 
de cinco dias, contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL, comparezca en la au-
dienciadel Juzgado, que se encuentra si
tuada en la cale de la Gorgnera, número 
17, principal, de una á cuatro de la tarde, 
con el fin de prestar declaración en el ex
presado juicio. 

Madrid 24 de Diciembre de 1877.= 
V.° B.°=Santa 01al ia .= El Secretario, 
Eugenio Diaz. 

Obras públicas, 
Minas. 

Dirección general de 
Comercio y 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1877, esta 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 8 de Noviembre último, esta Di
rección general ha señalado el dia 19 del 
mes actual, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios para reparación do los kilómetros 
48 al 57 de la carretera de Madrid á la 
Coruña, eu la provincia de Madrid, bajo 
el tipo de su presupuesto de contrata, 
que es de 64.606 pesetas y 42 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
M"misterio de Fomento; hallándose on di
cho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes, con un anun
cio que contiene el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se presen
ten, la cautidad que ha de consignarse 
previamente como garautía para tomar 
parte en ol remate, y el procedimiento 
que se adoptaría en el caso de presentar-
so dos ó más proposiciones iguales y fue
se necesario celebrar una segunda licita
ción abierta entre sus autores. 

Madrid 4 de Enero de 1878 .=El Di
rector general, E. Garrido. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 do Noviembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 19 
del mes actual, á la una de la tarde, pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para reparación de los kiló
metros 26 al 37 de la carretera de Ma
drid á Portugal por Badajoz, en la pro
vincia de Madrid, bajo el tipo de su pre
supuesto de contrata, que es de 111.654 
pesetas 93 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la 
Dirección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento; hallándose en 
dicho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes, con un anun
cio que contiene el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se pre
senten, la cantidad que ha de consignar
se previamente como garantía para tornar 
parte eu el remate, y el procedimiento 
que se adoptaría eu el caso de presentar
se dos ó mas proposiciones iguales y fuese 
necesario celebrar una segunda licitación 
abierta entre sus autores. 

Madrid 4 de Enero de 1878.=E1 Di
rector geueral, E. Garrido. 

MADRID: 157b.— Oficina tipográfica del Hospici». 


